
Fecha generación : 2021-01-30

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA  ANTONIO JOSE CAMACHONombre de la entidad:

Sector administrativo:

Departamento:

Municipio:

Orden:

Año vigencia:

No Aplica

Valle del Cauca

CALI

Territorial

2021

Consolidado estrategia de racionalización de trámites

Número

ACCIONES DE RACIONALIZACIÓN A DESARROLLARDATOS TRÁMITES A RACIONALIZAR

Tipo

PLAN DE EJECUCIÓN

Nombre Estado Situación actual
Tipo

racionalización
Acciones

racionalización
Mejora por

implementar

Fecha
final

racionalización
Responsable

Beneficio al ciudadano o
entidad

Fecha
inicio

Justificación

Plantilla Único - Hijo
29027 Certificado de notas Inscrito

Permitir a través de la
plataforma
tecnológica en
línea, que el
estudiante que
requiere el trámite,
realice la
solicitud en línea y
obtenga
respuesta en máximo
diez
(10) días hábiles.

El estudiante que
requiere el
trámite, lo solicita
presencialmente en la
Oficina
de Admisiones y
Registro
académico y obtiene
respuesta
en quince (15) días
hábiles.

Tecnologica
Trámite total en línea

03/12/2021
REGISTRO
ACADEMICO

Ahorro en tiempo y evitar
filas
al realizar la solicitud del
trámite en línea.
Reducción de tiempo de
respuesta en cinco (5)
días
hábiles.
Ahorro del costo de
transporte
por el valor aproximado
de
$4,000 por el no
desplazamiento a las
instalaciones de la
institución.

01/01/2021

Plantilla Único - Hijo
29030

Certificados y constancias de
estudios

Inscrito

Permitir a través de la
plataforma
tecnológica en
línea, que el
estudiante que
requiere el trámite,
realice la
solicitud en línea y
obtenga
respuesta en máximo
diez
(10) días hábiles.

El estudiante que
requiere el
trámite, lo solicita
presencialmente en la
Oficina
de Admisiones y
Registro
académico y obtiene
respuesta
en quince (15) días
hábiles.

Tecnologica
Trámite total en línea

03/12/2021
REGISTRO
ACADEMICO

Ahorro en tiempo y evitar
filas
al realizar la solicitud del
trámite en línea.
Reducción de tiempo de
respuesta en cinco (5)
días
hábiles.
Ahorro del costo de
transporte
por el valor aproximado
de
$4,000 por el no
desplazamiento a las
instalaciones de la
institución.

01/02/2021


